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Unidad para la Administración Integral de Riesgos

Información de Administración de Riesgos.

Publicada según lo dispuesto en las Disposiciones de carácter general en materia prudencial, contable y para el requerimiento de información aplicables a la Financiera Rural emitidas por la CNBV Artículo 135 fracciones I y II.

El proceso de administración de riesgos de la Financiera Rural es desempeñado por la Unidad para la Administración Integral de Riesgos (UAIR). Dicha unidad es independiente de las unidades de negocio y reporta directamente a la Dirección General y al Comité de Administración Integral de Riesgos (CAIR).

El CAIR está presidido por el Director General e integrado por el titular de la UAIR, un representante de Banco de México, un miembro del Consejo Directivo, el Director General Adjunto de Crédito y dos expertos independientes designados por el Consejo Directivo a propuesta del Director General. Los titulares del Órgano Interno de Control y de Contraloría Interna participan en las sesiones del CAIR como asesores, con derecho a voz pero no a voto.

Según lo establecido en las fracciones VII y VIII de la regla tercera de operación del CAIR, este Comité tiene la facultad de aprobar las metodologías y procedimientos para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y revelar los distintos tipos de riesgos a que se encuentra expuesta la Financiera Rural, así como aprobar los modelos, parámetros y escenarios que habrán de utilizarse para llevar a cabo la valuación, medición y control de los riesgos que proponga la UAIR. La UAIR presenta los resultados de las mediciones de riesgo al CAIR de forma mensual y al Consejo de forma trimestral.

Riesgo de Mercado

La Financiera Rural tiene clasificados todos los instrumentos del portafolio de inversión como disponibles para la venta, es por esto que se realiza la valuación y el cálculo del valor en riesgo de forma diaria a todos los instrumentos.

La Unidad para la Administración Integral de Riesgos (UAIR) utiliza el modelo de Valor en Riesgo (VaR) y los siguientes parámetros para medir el riesgo de mercado que tiene el portafolio de inversión:

	Método
	Días de Historia
	Horizonte
	Lambda
	Escenarios
	Nivel de Confianza

	Histórico
	200
	1 día
	
	
	95%

	Histórico Exponencial
	200
	1 día
	0.94
	
	95%

	Monte Carlo
	200
	1 día
	
	1,000
	95%


Los factores de riesgo utilizados como insumos en estos métodos son los calculados por el proveedor de precios contratado por la Financiera Rural, PIP. El sistema de riesgos en el cual se realizan los cálculos de dichos modelos es el SIAR de la empresa TAS.

El análisis de VaR se aplica al total del portafolio de inversión el cual está compuesto por instrumentos en directo clasificados como disponibles para la venta, reportos y una posición de dólares.

El objetivo de medir el riesgo de mercado del portafolio a través del VaR de mercado es estimar la pérdida en el valor del portafolio que se podría observar en un día con una confianza o certeza del 95%.

El siguiente cuadro muestra el VaR para cada uno de los tres métodos arriba descritos y la proporción que representan del valor de mercado del portafolio al 30 de junio de 2009.

	Método
	VaR*
(millones de pesos)
	VaR / Valor de Mercado

	Histórico
	1.5
	0.0179%

	Histórico Exponencial
	1.2
	0.0145%

	Monte Carlo
	1.6
	0.0185%


* VaR con un horizonte de un día y un nivel de confianza del 95%

El siguiente cuadro muestra el promedio del VaR para cada uno de los tres métodos arriba descritos y la proporción que representan del valor de mercado del portafolio de inversión en el periodo comprendido entre el 2 de enero y el 30 de junio de 2009.

	Método
	Promedio VaR*
(millones de pesos)
	Promedio VaR* /
Valor de Mercado

	Histórico
	1.4
	0.0208%

	Histórico Exponencial
	1.1
	0.0176%

	Monte Carlo
	2.1
	0.0323%


* VaR con un horizonte de un día y un nivel de confianza del 95%

Al 30 de junio de 2009, la diferencia entre el valor de mercado y el valor teórico del portafolio es de 14.39 millones de pesos. Esta diferencia muestra la variación en el valor del portafolio de inversión por movimientos en los factores de riesgo; estos movimientos son a favor de la Financiera Rural y esto se refleja en el rendimiento del portafolio de inversión.

En caso de que se materializara el riesgo de mercado calculado para el 30 de junio de 2009, se observarían las siguientes variaciones en el resultado neto y en el patrimonio prestable de la Financiera Rural al cierre de mayo de 2009.

	Método
	VaR / Patrimonio Prestable

	Histórico
	0.0070%

	Histórico Exponencial
	0.0057%

	Monte Carlo
	0.0072%


* VaR con un horizonte de un día y un nivel de confianza del 95%

En el caso de riesgo de mercado, la exposición se considera como el total del valor de mercado del portafolio. De esta forma, el promedio de la exposición para este tipo de riesgo en el periodo comprendido entre el 2 de enero y el 30 de junio de es de $6,578.57 millones de pesos.

Riesgo de Crédito

Para el otorgamiento de crédito, la Financiera Rural utiliza el modelo de Score para solicitudes menores a 200 mil UDI, el cual es una técnica estadística y econométrica, para calcular la probabilidad de incumplimiento. La metodología consiste en analizar una muestra de acreditados llamada muestra de desarrollo para determinar cuales son las principales variables que explican la probabilidad de incumplimiento de un crédito.

Una vez encontradas estas variables, se desarrolla un modelo de regresión logística mediante el cual se calcula una probabilidad de incumplimiento ligada a un Score o calificación, el cual posteriormente es comparado con el límite máximo de aceptación bajo el cual se puede otorgar un crédito. Asimismo, para solicitudes mayores a 200 mil UDI la Financiera cuenta con un sistema denominado Troya el cual asigna niveles de calificación de acuerdo a las características del acreditado y de la solicitud con base en la metodología de calificación de cartera de la circular 1514 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, integrando adecuaciones adicionales que en su momento fueron autorizadas por los reguladores.

En cuanto a la valuación del riesgo de la cartera administrada, la UAIR utiliza el modelo de VaR generado por la metodología de RDF para medir el riesgo de crédito de la cartera de créditos de la Institución. Esta metodología fue desarrollada por el despacho de consultoría español AIS - Aplicaciones de Inteligencia Artificial.
El objetivo de medir el riesgo de crédito de la cartera de créditos es estimar la pérdida que se podría observar durante el siguiente periodo con una confianza o certeza del 95%. Dicha pérdida se genera utilizando probabilidades de incumplimiento calculadas en función de las variables macroeconómicas estimadas por un modelo de vectores auto regresivos y de series de tiempo y porcentajes de recuperación asignados a cada uno de los créditos según sus características principales. A diferencia de la pérdida esperada, el VaR de crédito nos permite modelar toda la distribución de pérdidas posibles asignándole a cada nivel de pérdida su probabilidad de ocurrencia.

El siguiente cuadro muestra la pérdida esperada y el VaR para la cartera de créditos vigentes y la cartera de créditos vigentes y vencidos para cada uno de los tipos de crédito analizados así como la proporción que representan del saldo al 30 de junio de 2009.

	Tipo de Crédito
	Pérdida Esperada
	VaR *
	VaR / Saldo

	
	(millones de pesos)
	

	Avíos, Prendarios y Reportos
	182.8
	239.5
	4.7%

	Refaccionarios
	577.3
	647.4
	28.6%

	Simples
	254.7
	281.7
	10. 9%

	Acreditados de segundo piso
	241.7
	493.4
	8.2%

	Portafolio Total
	1,256.8
	1,573.5
	9.8%


* Medido con la metodología RDF, con un nivel de confianza del 99.9%. Excluye créditos al amparo del programa PROCAMPO y otorgados por BANRURAL.

El Comité de Administración Integral de Riesgos aprobó el uso de la metodología de RDF en el mes de abril de 2009, por esto se presenta únicamente el promedio de la pérdida esperada y el VaR de crédito al 95% y 99% para la cartera de créditos en el periodo comprendido entre abril y junio de 2009.
	Tipo de Crédito
	Pérdida Esperada
	VaR al 95% *
	VaR al 99.9% *

	
	(millones de pesos)

	Portafolio Total
	1,114.7
	1,225.7
	1,408.7


* Medido con la metodología RDF. Excluye créditos al amparo del programa PROCAMPO y créditos otorgados por BANRURAL.

Las principales estadísticas descriptivas del riesgo de crédito de la Financiera Rural se resumen en el siguiente cuadro.

	
	PI
	Severidad
	Exposición
	Pérdida Esperada
	Pérdida Esperada Ponderada

	Portafolio FR
	10.3%
	26.7%
	96.2%
	2.7%
	2.6%

	Portafolio Total*
	42.6%
	23.3%
	83.1%
	8.2%
	2.7%


* El Portafolio Total incluye los créditos de BANRURAL y los otorgados al amparo del programa PROCAMPO.

En caso de que se materializara el riesgo de crédito se observarían las siguientes variaciones en el patrimonio prestable de la Financiera Rural al cierre de mayo de 2009.

	Tipo de Crédito
	VaR * / Patrimonio Prestable

	Avíos, Prendarios y Reportos
	1.1%

	Refaccionarios
	3.0%

	Simples
	1.3%

	Acreditados de segundo piso
	2.3%

	Total
	7.2%


* Medido con la metodología RDF, con un nivel de confianza del 99.9%. Excluye créditos al amparo del programa PROCAMPO y créditos otorgados por BANRURAL.

El sistema de riesgos en el cual se realizan los cálculos de dicho modelo es la maqueta entregada por AIS para el cálculo del VaR por la metodología RDF.
Riesgo de Liquidez

La metodología para cuantificar el riesgo de liquidez desarrollada por la UAIR se basa en analizar las desviaciones observadas sobre el plan anual de colocación y proyección. Se toma el percentil 95 de las desviaciones como porcentaje y se aplican a la colocación y proyección del mes analizado. Con esto se obtienen colocaciones mayores y recuperaciones menores a las proyectadas y se establece el monto del posible faltante de liquidez. Para calcular la pérdida potencial a la que está expuesta la Institución en caso de necesitar vender dicho monto se utiliza la tabla de aforos para reportos colateralizados publicada por la Asociación Mexicana de Bancos.

Esta metodología se aplica a los instrumentos líquidos del portafolio de la Financiera Rural; por instrumentos líquidos se entiende todos aquellos instrumentos comprados en directo y clasificados como disponibles para la venta. Para medir el riesgo de liquidez no se utiliza un modelo de VaR dadas las pocas ventas anticipadas de instrumentos que ha realizado la Tesorería.

Aplicando la metodología, se estima que para el mes de julio de 20098 es posible que se presente un requerimiento de liquidez máximo de hasta $1,413.3 millones de pesos con una confianza del 95%; este monto corresponde al 18% de valor total del portafolio de inversión.

La Tesorería cuenta al 30 de junio con inversiones en fondeo y con vencimiento a un día de $1,643.4 millones de pesos. Con esto podría cubrir el restante de la colocación estresada del mes de junio y cubrir el requerimiento inesperado de liquidez del mes de julio. Es por esto que la pérdida potencial por riesgo de liquidez al 30 de junio de 2009 es de cero pesos.

El siguiente cuadro muestra el promedio de la pérdida potencial por riesgo de liquidez y la proporción que representan del valor de mercado de los instrumentos líquidos del portafolio de inversión en el periodo comprendido entre enero y junio de 2009.

	
	Pérdida Potencial (millones de pesos)
	Pérdida Potencial / VM instrumentos líquidos

	Promedio
	1.3
	0.033%


En el periodo comprendido entre enero y junio de 2009, no fue necesario realizar ninguna venta anticipada por lo que no se observó pérdida por riesgo de liquidez.

En el caso de riesgo de liquidez, la exposición se considera como el total del valor de mercado de los instrumentos líquidos del portafolio; se define como un instrumento líquido todas las inversiones en directo. De esta forma, el promedio de la exposición para este tipo de riesgo en el periodo comprendido entre el 2 de enero y el 30 de junio de 2009 es de $ 5,071.1 millones de pesos.

Riesgo Tecnológico

En la Décimo Segunda Sesión Ordinaria de 2008 del CAIR celebrada en Dic-08 se aprobó una modificación a la metodología para identificar el riesgo tecnológico mediante el análisis de los controles propuestos por COBIT (Control Objetives for Information and related Technology) emitido por ISACA (Information Systems Audit and Control Foundation para la mejor práctica en material de control y seguridad de TI). El objetivo es identificar y cuantificar los riesgos tecnológicos de la Institución así como establecer los planes de mitigación para aquellos riesgos que se encuentren fuera del nivel de tolerancia determinado. Este proyecto se desarrollará a lo largo de 2009.
Riesgo Legal

Se identifican dos supuestos generales de pérdida potencial:

I. Por el incumplimiento de las disposiciones legales y administrativas que deriven en la imposición de alguna multa o sanción

Este tipo de riesgo legal puede ser causado por cualquier unidad administrativa de la Financiera Rural, que incurra en incumplimiento respecto a alguna disposición normativa y por ello, se actualice la procedencia para la imposición de multa o sanción.

Al 30 de junio de 2009 no se tiene conocimiento de la imposición de alguna multa o sanción.

II. Por la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables que impliquen eventos de pérdida.

Estas resoluciones que pueden resultar en eventos de pérdida, son las emitidas por autoridades externas al término de un proceso dentro del cual se demanda a la Institución, el cumplimiento de diversas prestaciones y que pueden ser iniciados en las materias siguientes:

· Civil y Mercantil

· Laboral

· Fiscal

· Administrativo

El CAIR aprobó cuantificar la pérdida potencial con base en las contingencias determinadas por la Dirección General Adjunta Jurídica. Al 30 de junio se presentan los siguientes juicios y contingencias:

Civil y Mercantil

En este rubro existen tres juicios en proceso. El primero es una reclamación de nulidad de contrato y daños y perjuicios que se lleva a cabo en el estado de Sonora y al cual se le asignó una contingencia de $2.5 millones de pesos. El segundo es una reclamación por daños y perjuicios que se lleva a cabo en el estado de Quintana Roo y al cual se le asignó una contingencia de $0.5 millones de pesos. El tercero es una nulidad de pagarés que se lleva a cabo en el estado de Jalisco, no fue necesario asignar contingencia. 

Laboral

A la fecha existen trece juicios laborales en trámite por supuesto despido injustificado. Para estos se constituyó una contingencia por $3.8 millones de pesos, que cubrirían una eventual resolución adversa en estos asuntos. 

Administrativo

Consejo de Seguridad Privada S.A. de C.V demanda la nulidad de la rescisión administrativa del contrato de prestación de servicios de seguridad y vigilancia. No se generó contingencia.

Riesgo Operativo

Durante el mes de enero se llevaron a cabo los talleres de tratamiento al riesgo operativo pendientes de ejecutar el año anterior. Con ello, se culminó de manera definitiva el proyecto para la gestión del riesgo operativo coordinado por miembros de la Contraloría Interna, la UAIR y el despacho PriceWaterHouseCoopers.

A partir del mes de febrero, inició la implementación del modelo para la gestión del riesgo operativo comenzando por el registro y seguimiento de Eventos de Pérdida Operativa (EPO), desde su identificación hasta su tratamiento, en conjunto con la Contraloría Interna y las áreas involucradas. Asimismo, se desarrolló la Metodología para la Gestión del Riesgo Operativo en la Financiera Rural como base para la revisión permanente del riesgo operativo en la Institución, misma que se presentará para autorización del CAIR en el mes de julio de este año. Asimismo, se coordinaron los planes de acción e Indicadores Clave de Riesgo (ICR) con los responsables de las áreas involucradas para su ejecución y cálculo, respectivamente; esto con la finalidad de mitigar los riesgos con exposición financiera alta y media y dar seguimiento al comportamiento de los riesgos con exposición financiera baja.
Asimismo, se asesoró a las áreas involucradas sobre la documentación de los procedimientos que aún no habían sido documentados con base en los lineamientos establecidos por la Contraloría Interna y la UAIR. Cabe destacar, que el año pasado se documentaron los 100 procedimientos de mayor prioridad de acuerdo a los objetivos del modelo para la gestión del riesgo operativo. Por su parte, la UAIR se encargó de documentar sus procedimientos, incluidos el procedimiento para la gestión del riesgo operativo y el procedimiento para el registro sistemático de EPOS. 

Por otro lado, se realizaron las gestiones necesarias para solicitar al área de sistemas su apoyo para el desarrollo de una herramienta robusta que permita llevar a cabo el registro y seguimiento de EPOS.

Actualmente, se está llevando a cabo la programación y material de trabajo para la ejecución de los talleres de riesgo operativo con la finalidad de realizar la revisión anual de los riesgos con las áreas involucradas.
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